RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  19 DE DICIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002461 E. Nº 6771/12) 

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca – Dirección General de Desarrollo Rural –,  relacionadas con la presentación de los Planes de Gestión para la Producción Ovina, en el marco del Contrato de Préstamo BID 2595/OC-UR – Programa de Desarrollo Productivo Rural;

RESULTANDO:  1) que de las Bases de la Convocatoria surge que el Programa brindará apoyos económicos no reembolsables para cubrir parcialmente los costos orientados a resolver problemas de sistemas productivos, de gestión y de organización en Planes de gestión para la producción ovina, a fin de mejorar los ingresos de pequeños y medianos productores agropecuarios;

                                          2) que, con fecha 14 de junio de 2012, el BID informa que no tiene objeciones que formular a las Bases del Llamado;

                                          3) que, por Acta fechada el 7 de setiembre de 2012, se procedió al cierre del Llamado, constatándose que fueron recibidos ciento cincuenta y cinco formularios, a través de la página web y un total de ciento cincuenta y cuatro sobres con la documentación requerida; estos planes involucran a mil trescientos cincuenta y seis productores;

                                          4) que el Director General de Secretaría, por Nota del 12 de noviembre de 2012, informa que el 31 de octubre se finalizó la evaluación de las propuestas, habiéndose aprobado un total de ciento catorce planes, los cuales involucran a mil quince productores, setenta y nueve técnicos privados - Monto total de apoyo económico a productores de                 U$S 3:578.977, Monto total de honorarios técnicos U$S 145.500 y el IVA correspondiente a estos últimos es de U$S 32.010;

                                          5) que las erogaciones correspondientes a los apoyos económicos y honorarios técnicos se realizarán de la siguiente forma:

· Apoyos económicos a Productores: Monto $ 39:368.758 Unidad Ejecutora 7 Inciso 7 Proyecto 749 Financiación 2.1 Afectación 575 Objeto del gasto 522 

· Honorarios Técnicos: Monto $ 1:600.500 Unidad Ejecutora 7 Inciso 7 Proyecto 749 Financiación 2.1 Afectación 576 Objeto del gasto 522 

· IVA de Honorarios técnicos: Monto $ 352.110 Unidad Ejecutora 7 Inciso 7 Proyecto 749 Financiación 1.1 Afectación 586 Objeto del gasto 522 

                                          6) que, por con fecha 26 de noviembre de 2012, el Director General  de Secretaría informa que se ha aprobado un plan adicional que involucra a cinco productores, por un monto de U$S 37.881 de apoyo económico no reembolsable, de honorarios técnicos U$S 750 y el IVA de los mismos es de U$S 165;

                                          7) que las erogaciones correspondientes a los apoyos económicos y honorarios técnicos del referido plan adicional se realizarán de la siguiente forma:

· Apoyos económicos a Productores: Monto $ 416.702 Unidad Ejecutora 7 Inciso 7 Proyecto 749 Financiación 2.1 Afectación 631 Objeto del gasto 522 Honorarios Técnicos: Monto $ 8.250 Unidad Ejecutora 7 Inciso 7 Proyecto 749 Financiación 2.1 Afectación 632 Objeto del gasto 522 

· IVA de Honorarios técnicos: Monto $ 1.815 Unidad Ejecutora 7 Inciso 7 Proyecto 749 Financiación 1.1 Afectación 633 Objeto del gasto 522.- 

                                    8) que, por tanto, se solicita la intervención del gasto de U$S 1:897.642 correspondiente al Ejercicio 2012;

CONSIDERANDO:  que el procedimiento realizado se ajustó a lo establecido en el Contrato de Préstamo y en las Bases de la convocatoria;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1)  Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto en su equivalente en moneda nacional de U$S 1:878.244;

2)  Comuníquese a la Contadora Auditora;

3)  Devuélvase”.
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